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INFORME DE PUNTUACIÓN ECONÓMICA DE LAS OFERTAS PRESENTADAS PARA 

EL CONTRATO DE SUMINISTRO DE 106 LICENCIAS DE SOFTWARE DE GESTIÓN DE 

IMÁGENES DE LOS SISTEMAS DE LAS VÍAS DE PEAJE PARA LA AUTOPISTA 

RADIAL 4 Y AP-36 

  

INTRODUCCIÓN 

Se redacta el presente informe de puntuación económica de la proposición económica presentada 

para optar a la adjudicación del: “CONTRATO DE SUMINISTRO DE 106 LICENCIAS DE 

SOFTWARE DE GESTIÓN DE IMÁGENES DE LOS SISTEMAS DE LAS VÍAS DE PEAJE PARA 

LA AUTOPISTA RADIAL 4 Y AP-36”. 

 

El número de expediente del suministro es el 20211010-V y fue publicado en Plataforma de 

Contratación del Sector Público con fecha 05/03/2021. El importe de licitación asciende a 159.000 

€ (IVA excluido), la fecha límite para la presentación de ofertas fue el pasado 22/03/2021 y la 

apertura económica de las propuestas ha sido realizada el 29/03/2021. 

 

Los licitadores que han presentado sus ofertas en forma y plazo son: 

 

OMEGA PERIPHERALS, S.L. 
AICOX SOLUCIONES, S.A. 

REVENGA INGENIEROS, S.A. 
 

CRITERIOS DE VALORACIÓN Y EVALUACIÓN ECONÓMICA DE LAS OFERTAS 

El pliego contempla la evaluación de cada propuesta siendo el único criterio de adjudicación el del 

precio, es decir, que sea la oferta económica más baja siempre que cumpla las especificaciones 

técnicas y resto de las características incluidas en los pliegos. 

 

En consecuencia, el criterio a tener en cuenta en esta contratación no está sujeto a ningún juicio de 

valor y es de carácter objetivo y medible puesto que directamente se valora el precio ofertado y el 

cumplimiento de las determinaciones del pliego. 
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OFERTAS ECONÓMICAS PRESENTADAS  

 

LICITADOR  IMPORTE OFERTA  
ECONÓMICA (sin 

IVA)  

PUNTUACIÓN 
ECONÓMICA 

OMEGA PERIPHERALS, S.L. 125.000,00 € 100,00% 
AICOX SOLUCIONES, S.A. 134.620,00 € 92,30% 

REVENGA INGENIEROS, S.A. 147.749,07 € 81,80% 
 

En el presente concurso, la oferta más económica es la presentada por “OMEGA PERIPHERALS, 

S.L..”, que obtiene 100 puntos.  

 

CÁLCULO BAJA DE LAS OFERTAS  

 

LICITADOR 
IMPORTE OFERTA  
ECONÓMICA (sin 

IVA) 

% BAJA respecto 
media 

aritmética 
ofertas 

% BAJA respecto 
media aritmética 
ofertas sin la más 

alta 
OMEGA PERIPHERALS, S.L. 125.000,00 € -8,63% --- 
AICOX SOLUCIONES, S.A. 134.620,00 € -0,87% --- 

REVENGA INGENIEROS, S.A. 147.749,07 € 8,09% --- 

Para determinar las empresas con ofertas anormalmente bajas hay que considerar el cuadro de 

características para la presente licitación, en cuyo apartado 16, se considerará oferta anormalmente 

baja “Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales 

a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, se excluirá para el cómputo de dicha 

media, la oferta de cuantía más elevada cuando sea superior en más de 10 unidades porcentuales 

a dicha media. En cualquier caso, se considerará desproporcionada la baja superior a 25 unidades 

porcentuales”. 

Teniendo en cuenta que el presupuesto base de licitación asciende a 159.000 € IVA excluido y que 

la oferta más baja para realizar el suministro es de 125.000 € IVA excluido, se establece que la 

oferta supone una baja de 8,36 % puntos porcentuales inferior a la media aritmética de las ofertas 

presentadas, lo que motiva que la oferta de OMEGA PERIPHERALS, S.A. NO pueda 

considerarse desproporcionada puesto que NO es inferior en más de 10 unidades 

porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. 
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CONCLUSIÓN 

Considerando todo lo anterior, la oferta más económica es la de la empresa OMEGA 

PERIPHERALS, S.A., sin que se pueda apreciar que sea una oferta anormal o desproporcionada. 

 

Madrid, 30 de marzo de 2021 

 
 

 

 

Máximo Machado Guzmán 

Responsable de Autopista AP36 y R4 
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